
 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 031/99 

----------------- 

 

VISTO: 

     La presentación efectuada por el Profesor de Danzas Nativas y 

Latinoamericanas Sr. Gustavo Maceda, quien informa la iniciación de 

un Centro de Estudios Folklóricos que bajo su dirección funcionará en 

la Dirección Municipal de Cultura de esta localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dicho Centro fundamenta su creación respondiendo 

entre otros a los siguientes objetivos: 

* Posibilitar la preservación de las tradiciones argentinas, de manera 

sistemática. 

* Difundir la universalidad del folklore como ciencia. 

* Cimentar de manera sólida a través de la investigación, el 

conocimiento del folklore en general y del argentino en particular y 

de los fenómenos que forman esta parte del patrimonio cultural de 

nuestro país. 

* Contribuír a la consolidación de las nociones de nacionalismo e 

identidad. 

* Generar docentes capacitados para el desempeño de actividades 

vinculadas al acerbo tradicional argentino. 

* Concientizar sobre la importancia de la actividad docente 

responsable, teniendo en cuenta la inminente inclusión del Folklore 

como asignatura obligatoria dentro del marco del Plan Federal de 

Educación. 

* Estrechar vínculos y establecer intercambios entre los niveles 

educativos y culturales de nuestro país y del exterior.- 

                Que dicho proyecto resulta de importancia para esta 

comunidad por cuanto tiende a la revalorización de hechos culturales 

que nos son propios; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de INTERES MUNICIPAL al "Centro de Estudios 

Folklóricos" que bajo la dirección del Profesor de Danzas Nativas y 

Latinoamericanas Gustavo Maceda, funcionará en la Dirección Municipal 

de Cultura de Capilla del Monte.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

y por el Sr. Subsecretario de Turismo y Deportes Municipal.- 

 



Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 2 de Marzo de 1999.- 

firmado: 

GUSTAVO DE FIGUEREDO   GABRIEL SUAREZ    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

Subsec. T. y D.     Subsec.P. y E.S.a/c SG   Intendente Municipal 


